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     AYUNTAMIENTO DE VILLAESCUSA

   CVE-2016-6820   Aprobación de las bases para la selección, por el sistema de con-
curso, de dos Técnicos Superiores en Educación Infantil para aula de 
dos años, para el curso escolar 2016-2017.

   PRIMERA.- OBJETO, NÚMERO Y CARACTERÍSTICAS DE LAS PLAZAS. 

 Es objeto de las presentes bases la regulación de la convocatoria pública para la contrata-
ción de dos Técnicos Superiores en Educación Infantil para el primer ciclo de Educación Infantil 
(2 años) del Colegio Público Marcial Solana, dentro del marco del Convenio de Colaboración 
suscrito entre la Consejería de Educación del Gobierno de Cantabria y el Ayuntamiento de Vi-
llaescusa y con cargo a la subvención nominativa que anualmente se recibe por este concepto. 

 La contratación se realizará en régimen de derecho laboral, con carácter temporal, a tiempo 
parcial y para obra o servicio determinado. 

 La jornada semanal, en cómputo global, será de treinta y dos horas y media (32,5), en 
horario de 08:00 a 14:30 horas de lunes a viernes. 

 La duración del contrato será la correspondiente al curso escolar 2016/2017, de confor-
midad con el calendario escolar aprobado al efecto por la Consejería de Educación, Cultura y 
Deporte del Gobierno de Cantabria, disfrutándose las vacaciones que correspondan a los tra-
bajadores con arreglo a lo establecido en el citado calendario. 

 La retribución fi jada por el desempeño de los citados puestos será de 800,00 euros brutos 
mensuales, incluida la parte proporcional de las pagas extras que les corresponda. 

 Las funciones a desempeñar consistirán en: 

 — Colaborar en la atención educativa y asistencial de los alumnos de esta unidad, de 
acuerdo con la propuesta pedagógica y bajo el seguimiento y la supervisión del maestro de 
Educación Infantil o título de grado equivalente. 

 — Atender a los alumnos en los periodos previo y posterior al horario escolar, así como 
durante el tiempo intermedio entre las sesiones. 

 — Cualesquiera otras funciones que les sean encomendadas dentro de su nivel y categoría, 
por el maestro de educación infantil. 

 En cualquier caso el Técnico Superior en Educación Infantil dependerá administrativa y or-
ganizativamente del Ayuntamiento de Villaescusa. 

 SEGUNDA.- REQUISITOS. 

 Serán obligatorios para presentarse a la siguiente convocatoria: 

 a) Ser español o tener la nacionalidad de cualquiera de los estados miembros de la U.E o 
aquellos estados que en virtud de Tratados internacionales celebrados por la U.E y ratifi cados 
por España, sea de aplicación la libre circulación de trabajadores, en los términos del artículo 
57 del EBEP. 

 b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas correspondientes al 
puesto de trabajo. 

 c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación 
forzosa. 

 d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de 
las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comu-
nidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos 
públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer 
funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese 
sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado 
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o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que 
impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público. 

 e) Estar en posesión del titulo de Técnico Superior en Educación Infantil, Técnico Especia-
lista en Jardín de Infancia o titulación equivalente, a la fecha de presentación de instancias. 

 f) Estar en posesión de un certifi cado negativo de delitos de naturaleza sexual (con la pre-
sentación de la instancia el solicitante autoriza de forma expresa al Ayuntamiento de Villaes-
cusa a solicitar de ofi cio el citado certifi cado). 

 TERCERA.- FORMA Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE INSTANCIAS. 

 Las instancias solicitando tomar parte en el presente proceso selectivo irán dirigidas al se-
ñor alcalde del excelentísimo Ayuntamiento de Villaescusa y se presentarán por los interesados 
en cualquiera de los lugares previstos en el artículo 38.4 de la ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. 

 El impreso de instancia se ajustará al modelo ofi cial que se facilitará en las ofi cinas muni-
cipales del Ayuntamiento de Villaescusa, en la página web municipal y que fi gura en el Anexo 
I de estas bases. 

 A la solicitud se acompañará únicamente: 

 1. Copia compulsada del D.N.I o documento que acredite la nacionalidad. 

 2. Original o copia compulsada de la titulación exigida. 

 3. Certifi cado justifi cativo de los servicios prestados. 

 El plazo de presentación de las solicitudes será de 15 días hábiles a contar desde el día 
siguiente a la publicación de la convocatoria en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Con arreglo a lo determinado en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, si 
la solicitud no cumpliera los requisitos exigidos se requerirá al interesado, del modo expresado 
en la base quinta, para que subsane la falta en el plazo de tres días, con apercibimiento de 
que, si no lo hiciere, se archivará su solicitud sin más trámite con los efectos del artículo 42.1 
de la misma Ley. 

 CUARTA.- ANUNCIOS DEL PROCESO SELECTIVO. 

 Los sucesivos anuncios del procedimiento de selección, incluida la lista defi nitiva de admiti-
dos, la valoración de meritos o la propuesta de contratación se harán públicos en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento y en la página web municipal, alojada en el dominio www.villaes-
cusa.es. 

 QUINTA.- ADMISIÓN DE ASPIRANTES. 

 Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía aprobará la lista provisional de 
aspirantes admitidos y excluidos que se expondrá en el tablón de anuncios de este Ayunta-
miento y página web municipal www.villaescusa.es, con indicación, en su caso, del plazo de 
subsanación por tres días, que en los términos del artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, se concede a los aspirantes excluidos. 

 Los errores materiales o de hecho que pudieran advertirse en la lista podrán subsanarse en 
cualquier momento, de ofi cio o a petición del interesado, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 105.2 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre. 

 SEXTA.- TRIBUNAL CALIFICADOR. 

 6.1. El Tribunal estará constituido de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 del RD 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido del Estatuto 
Público del Empleado Público, debiendo la totalidad de los miembros del Tribunal de Selección 
poseer un nivel de titulación igual o superior al exigido para el acceso a la categoría que se está 
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seleccionando, cuya composición se hará pública en la lista defi nitiva de aspirantes admitidos 
y excluidos. 

 6.2. Para la válida constitución del Tribunal, a efectos de la celebración de sesiones, deli-
beraciones y toma de acuerdos se requerirá la presencia del presidente y del secretario o de 
quienes les sustituyan, y de la mitad, al menos, de sus miembros titulares o suplentes. Las 
decisiones se adoptarán por mayoría de votos de los miembros presentes, resolviendo en caso 
de empate el voto de calidad del presidente del Tribunal. 

 6.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, notifi cándolo a la autori-
dad que los nombró, cuando concurran en ellos algunas de las causas previstas en el artículo 
28 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, o hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selec-
tivas, análogas a las convocadas, en los cinco años anteriores a la publicación de la presente 
convocatoria. 

 6.4. Los interesados podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando, a su juicio, concu-
rran en ellos algunas de las circunstancias previstas en el párrafo anterior. 

 SÉPTIMA.- SISTEMA DE SELECCIÓN 

 1. El procedimiento de selección será el concurso, consistente en la valoración de méritos 
de los participantes. 

 2. Únicamente será objeto de valoración como merito por el Tribunal Califi cador la experien-
cia profesional, de acuerdo al siguiente baremo: 

 — Por servicios prestados, a tiempo completo, como Técnico Superior en Educación Infantil 
o equivalente en Administraciones Públicas o empresas privadas: 0,10 puntos por cada mes 
completo de servicios, despreciándose las fracciones inferiores al mes. 

 En el supuesto de servicios prestados a tiempo parcial se prorratearán los periodos presta-
dos en atención a los porcentajes de jornada. 

 3. Los servicios prestados deberán acreditarse: 

 — Los servicios prestados en la Administración Pública o empresas del sector público de-
berán acreditarse mediante certifi cación expedida por la Administración competente con ex-
presión de la plaza y puesto de trabajo desempeñados, fecha de toma de posesión y/o cese o 
periodo de prestación efectiva de servicios. 

 — En el supuesto de servicios prestados en el sector privado, deberá presentarse necesa-
riamente contratos de trabajo (alta y baja) en los que conste la categoría profesional y puesto 
desempeñado e informe de vida laboral expedido por la Tesorería General de la Seguridad 
Social con expresión del grupo de cotización de los periodos cotizados (grupo cotización 5 para 
servicios como Técnico de Educación Infantil o categoría análoga). 

 4. En los casos de empate entre los candidatos se dará preferencia a los aspirantes cuyo 
primer apellido comience por la letra "H", posteriormente a aquellos cuyo primer apellido co-
mience por la letra "I" y así sucesivamente, de conformidad con lo establecido en la Resolución 
de la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas de 24 de febrero de 2016 («Boletín 
Ofi cial del Estado» número 49, de 26 de febrero de 2016). 

 OCTAVA.- PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO. 

 Terminada la califi cación de los méritos alegados por los aspirantes, el Tribunal publicará en 
el tablón de anuncios del Ayuntamiento y en la página web municipal el aspirante propuesto. 
Simultáneamente a su publicación, el Tribunal elevará dicha relación a la Alcaldía para que en 
uso de las facultades que le correspondan efectúe la oportuna contratación. 

 El Tribunal no podrá declarar superado el proceso selectivo a un número de aspirantes su-
perior al de plazas convocadas. 

 El plazo, forma y lugar para recurrir esta decisión será el establecido en la legislación vi-
gente. 
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 NOVENA.- PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS. 

 Los aspirantes seleccionados deberán presentar la documentación acreditativa de los requi-
sitos exigidos en la convocatoria en el plazo de 5 días naturales. Si en dicho plazo el aspirante 
propuesto no presentase, salvo caso de fuerza mayor, los documentos acreditativos, no podrá 
ser contratado, quedando anuladas todas sus actuaciones. 

 Cumplidos los requisitos anteriores y una vez aprobada la propuesta de nombramiento, el 
seleccionado deberá formalizar su contrato en el plazo de diez días naturales contados a partir 
de la fecha en que se ha notifi cado el nombramiento, quedando, en caso contrario, salvo causa 
justifi cada, en situación de cesante. 

 DÉCIMA.- CREACIÓN DE BOLSA DE EMPLEO. 

 Todos los candidatos que hayan obtenido una valoración superior a 0,50 puntos y sobre los 
que no haya recaído propuesta de contratación, pasarán a integrar una lista de reserva o bolsa 
de empleo por el orden de la puntuación fi nal obtenida. 

 La lista de reserva o bolsa de empleo, tendrá una duración máxima de hasta el 31 de junio 
de 2017 y será utilizada para los casos en que proceda realizar contratos temporales para 
puestos similares en el Colegio Público Marcial Solana siempre que así se acuerde por la Alcal-
día de la Corporación, con ocasión, entre otras circunstancias, de bajas médicas, excedencias, 
vacaciones, licencias, o circunstancias análogas del personal contratado. 

 Cuando la contratación derivada del primer llamamiento no supere el plazo de 15 días el 
trabajador se considerará que mantiene su puntuación y posición en la bolsa de empleo a efec-
tos de ser incluido en nuevos llamamientos. Cuando tras el primero o sucesivos llamamientos, 
el tiempo de trabajo total prestado supere el plazo 15 días el trabajador pasará a integrarse 
en el último puesto de la bolsa. 

 El candidato que resulte seleccionado y hubiera sido contratado en primer lugar, una vez 
fi nalizada su relación contractual, pasará a integrarse el primero en la bolsa de empleo man-
teniendo su puntuación y posición resultante del proceso selectivo. 

 En todo caso, los integrantes de la lista de reserva o bolsa de empleo únicamente serán 
titulares de una expectativa de derecho a ser contratados temporalmente, por orden de pun-
tuación, para casos de vacantes que lo precisen y mientras no se realice otro procedimiento 
selectivo para cubrir dicha plaza, ya temporal o en propiedad. 

 UNDÉCIMA.- NORMAS SUPLETORIAS. 

 En lo no previsto en la presente convocatoria se estará a lo dispuesto en la Ley 7/2007, de 
12 de abril, del Estatuto del Empleado Público, Ley reguladora de las Bases de Régimen Local 
7/85, de 2 de abril, RDL 781/1986, de 18 de abril, Real Decreto 896/1991, de 7 de junio; Real 
Decreto 354/95 por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Ser-
vicio de la Administración del Estado y demás disposiciones vigentes. 

 DUODÉCIMA.- APLICACIÓN DE LAS BASES. 

 El Tribunal Califi cador queda autorizado para resolver todas las dudas que se presenten en 
la aplicación de estas bases, y para tomar los acuerdos necesarios para el buen orden de esta 
prueba de selección en todo lo no previsto en aquellas. 

 Villaescusa, 15 de julio de 2016. 

 El alcalde, 

 Constantino Fernández Carral. 
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ANEXO I. MODELO DE INSTANCIA 
 

D/Dña ...........................................................................................………………., mayor de edad, con DNI 
nº …..................................... y domicilio en …........................................................................................, 
calle .............................................................…………………………, número ..........…, piso ............…, 
teléfono ….............................. por medio del presente, comparece y, como mejor proceda,  
 

EXPONE 
 

1º.- Que tiene conocimiento de las Bases de la convocatoria para la contratación laboral temporal de dos 
Técnicos Superiores en Educación Infantil para el Aula de Preescolar del Colegio Publico Marcial Solana 
del Ayuntamiento de Villaescusa durante el curso escolar 2016-2017, publicadas en el Boletín Oficial de 
Cantabria nº __________ de fecha _____________. 
 
2º.- Que quien suscribe reúne todos los requisitos exigidos a los aspirantes y está interesado en participar 
como aspirante a las pruebas selectivas objeto de la convocatoria, cuyas bases acepta. 

 
Por todo lo anteriormente expuesto, 
 

SOLICITA 
 

Se tenga por presentado en tiempo y forma el presente escrito y por formulada solicitud para participar 
como aspirante en las pruebas selectivas a que anteriormente se hace referencia. 
 
Se adjunta la siguiente documentación: 

 Original o copia compulsada del D.N.I o documento que acredite la nacionalidad. 
 Original o copia compulsada de la titulación exigida.  
 Documentos justificativos de los meritos alegados. 

 
Autoriza al Ayuntamiento de Villaescusa, a solicitar al Registro Central de Delincuentes Sexuales un 
certificado de delitos de naturaleza sexual. 
  

Villaescusa a ....... de ................................. de 2016 
Firma 

 
 
 
 
 
 

SR. ALCALDE DEL EXCMO AYUNTAMIENTO DE VILLAESCUSA 
  

 2016/6820 
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